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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución de 12 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de Servicios 
Judiciales, por la que se resuelve el concurso específico convocado por 
Resolución de 25 de noviembre de 2025, para la provisión de puestos de trabajo 
en la oficina judicial del partido judicial de Huelva.

El pasado 26 de noviembre de 2025 se publicó en el BOJA la Resolución de 25 
de noviembre de 2025, de la Secretaría General de Servicios Judiciales, por la que se 
convocan diversos puestos de trabajo en oficinas judiciales por el sistema de concurso 
específico, en el partido judicial de Huelva. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Reglamento de Ingreso, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al 
Servicio de la Administración de Justicia aprobado por el Real Decreto 1451/2005, de 7 
de diciembre, y en las bases de la convocatoria, una vez acreditada la observancia 
del procedimiento y valorados los méritos de los candidatos, la Secretaría General de 
Servicios Judiciales, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 6 del 
Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar al personal funcionario que figura en el anexo de la presente 
resolución, los puestos de trabajo singularizados con la denominación y respectivos 
códigos de identificación, convocados por Resolución de 25 de noviembre de 2025, de la 
Secretaría General de Servicios Judiciales.

Segundo. El plazo de toma de posesión, al ser un concurso específico derivado de un 
proceso de acoplamiento, será de tres días.

Tercero. La toma de posesión efectiva de dichos puestos no se producirá hasta el momento 
de la entrada en funcionamiento del Servicio Común de Tramitación, Servicio Común General 
o Servicio Común de Ejecución, según los casos, de la Oficina Judicial de Huelva, cuya fecha 
se determinará por resolución de la Secretaría General de Servicios Judiciales. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de este orden, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Todo ello, 
sin perjuicio de la posibilidad de la interposición del recurso potestativo de reposición 
ante la Secretaría General de Servicios Judiciales, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 12 de diciembre de 2025.- La Secretaria General, Rosalía de los Ángeles 
Espinosa López.
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CÓDIGO DEL 
PUESTO

N.º DE PLAZAS LOCALIDAD DNI Primer Apellido
Segundo 
Apellido

Nombre

20088010

1 HUELVA

****1038**

DISDIER RICO MARÍA

20088610

1 HUELVA

****4316**

BAYO CARO MARÍA DE LA O

20089110

1 HUELVA

****0916**

PEREZ GALLARDO ELISABETH

20091810 1 HUELVA ****3414** GÓMEZ SÁNCHEZ
FRANCISCO 

JOSÉ

20091910 1 HUELVA ****6194** CRUZ DELGADO
ANTONIO 

FERNANDO
20092210 1 HUELVA ****4421** NÚÑEZ QUILON MANUEL JESÚS

20093910
1 HUELVA

****6686**
COX GARCÍA JUAN PEDRO

20094110 1 HUELVA ****0852** PAVÓN SUÁREZ YOLANDA MARÍA

20095310 1 HUELVA ****1813** BELTRAN SERRANO
MARTA 

CLARINES

20095610
1 HUELVA

****4360**
PEREIRA HIDALGO MAGDALENA

20099310
1 HUELVA

****3762**
SANCHO REY LUIS MIGUEL

GESTIÓN PA - JEFATURA EQUIPO 
penal

SV. COMÚN DE EJECUCIÓN

AUXILIO JUDICIAL - JEFATURA 
EQUIPO ÁREA SERVICIOS 

SV. COMÚN GENERAL

GESTIÓN PA - JEFATURA EQUIPO  
SUBASTAS

SV. COMÚN DE EJECUCIÓN

GESTIÓN PA - JEFATURA EQUIPO 
Civil/Familia/Mercantil/C-

A/Social
SV. COMÚN DE EJECUCIÓN

TRAMITACIÓN PA – JEFATURA DE 
EQUIPO

SV. COMÚN GENERAL

AUXILIO JUDICIAL - JEFATURA SV. COMÚN GENERAL
GESTIÓN PA - JEFATURA ÁREA 

Servicios Generales
SV. COMÚN GENERAL

GESTIÓN PA - JEFATURA EQUIPO 
Civil/Familia/Mercantil/C-

A/Social

SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 
TRIBUNAL DE INSTANCIA (SCT TI) Y 
SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 

AUDIENCIA PROVINCIAL (SCT AP)

GESTIÓN PA - JEFATURA EQUIPO 
Penal

SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 
TRIBUNAL DE INSTANCIA (SCT TI) Y 
SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 

AUDIENCIA PROVINCIAL (SCT AP)

GESTIÓN PA - JEFATURA ÁREA 
Actos Comunicación

SV. COMÚN GENERAL

ANEXO I

JEFATURAS FASE III

DENOMINACIÓN DE PUESTO CENTRO DE DESTINO

GESTIÓN PA - JEFATURA EQUIPO 
AP

SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 
TRIBUNAL DE INSTANCIA (SCT TI) Y 
SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 

AUDIENCIA PROVINCIAL (SCT AP)


